
TAREAS:

1.- Uso de PVD.
2.-Organización y control en los siguientes temas:

-Personal a su cargo.

-Cita previa consultas externas (control directo de datos).

-Listas de espera quirúrgica (control directo de datos).

-Servicio de información.

-Prestaciones sanitarias (ortopedia, oxígeno, resonancias, etc.).

-Servicio de documentación clínica.

-Gestión de archivo de historias clínicas.

-Admisión, urgencias y hospitalización.

3.- Atención directa a usuarios ante reclamaciones.

4.-Desplazamiento a otros centros para actividades de formación y reuniones de trabajo.




RESPONSABLE GESTIÓN USUARIO








